
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: Decreto por el cual se reforma la fracción V del

artículo 3, las fracciones I, III y el párrafo segundo del artículo 6, el artículo 7,

las fracciones I Y III del artículo 25, las fracciones II, III y el párrafo segundo

del artículo 64, el artículo 68, el nombre del título sexto, los artículo 92, 93 y 94

y se adicionan el párrafo segundo y tercero al artículo 5, el párrafo tercero al

artículo 6, los artículo 9 bis y 9 ter, el párrafo segundo al artículo 65, así como

los artículos 95 y 96 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia en

materia de Seguridad Pública Municipal de Villa de Tezontepec, Hidalgo

Descripción: Derivado de reuniones con la Secretaria de Seguridad Pública

de Gobierno del Estado de Hidalgo, se requiere amonizar el Reglamento del

municipio con el Reglamento de la Secretaría, modificando la integración de la

Comisión y causas de excusas

Dependencia: Presidencia Municipal de Villa de Tezontepec

Fecha de actualización: 28/05/2026
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
Actualemente el Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia es
vigente fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo
alcance 0 del 8 de abril de 2024, se quiere una actualización en su
integración porque el Director de la Coorporación no puede presidir
el organo colegiado

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
No genera costos
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